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RESOLUCION No. TIG6-PL-83-

BR. LUIS CABEZAS PARRALES

INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO

En ejeraicto de las atribuciones señaladas por el Sañor
Superiatendente de paAResolución No, $053 del
22en dtetembre de 1, Señora Supertatendente de
Compañias nedtanteARo, ADN-23191 del 19 de Sep-
tiembre de 1,983;

CONMSTOE€RANRDO:

Que 11 19 de septirmbre de 1,352 se ha otorgado ante el
totarto Ddctmo Octavo del Cantón Guayaquil Abogado Gerafa -
Castillo Subrez, Ta escritura pública de constitución
de "INVERNES INVERSIONES Y NEGOCIOS €, LTOA,*:

Gue el señor doctor Jatue Santillán Mol ivos e so1fct-
tado la aprobación de la tudicada eserttura pb A cuyo
efecto ha presentado cuatro coptes catasde4 misoa:

Que el Departamento Jurfátes mediante Femorando Ne, DJ-
211-23-495 del 29 de septiembre de 1,983, ha enttido Inforne
favorable para la continuación del trénite, una vel que
considera que se ha dsde conplintaato a dos requisitos
Jegales respectivos:

L En ajercicito de las atribuctones que le confiere la
ey,

RESVDELVE:s:

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar la constitución de "INVERNES
INVERSIONES Y NEGOCIOS €, LTDA.” con domicilto en tuayaquí!
con un capital soctal de UN MILLOR DE SUCRES dividido en míi
participactones de un sef1 zacres cada una, de conformidad
ton los términos constantes en la refertda escritera páblica.

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que us extracto de la
indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno
de los dtnrtos de qayor etreuleación en Suayaquil. Un sjenplar
de la publicación deberá entregarse a este hespacho.

ARTICULO TERCERO, - Disponer que di Hetarto 122 del
Centón Suayaquil, teme nota al margen de la matrfr“del ta
escritura píblica que se aprueba, del contantádo de la preses-
ta Resolución y atenta razón de esta anotación,
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.ror.l *INVERNES INVERSIONES Y NEGOCIOS €, ULTRA.”

ARTICULO CUARTO, - DIspener que se) "agistrador Yercant1!
del Cantón Guayaquil: 1) Insertba la refertda escritura

Maa junto <sn la presente Resolución: y, db) Cumpla con
as denfs prescripciones contentáns en la Ley de Regtatro y

en el Artículo 33 del Cóádtga de Comercio.

CU*PLIDO, vuelva el expediente,

COMUNIQUESE,. - Dada y firmada en la Supertatoendancia de
Compañías, en Guayaquil, a SEP 3 0 1082

      
INTEMDENTE DE COMPARTAS ENCARGADO

- SS

  

FHW/DL,

CERTIFICO: QUE con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución

     

 

de fojas 30.910 a 30.914, número 7.394 del Registro Mercantil y anot

da bajo el número 13.435 del Repertorio.- Guayaquil, once ap Octukre de

mil novecientos ochenta y tres.- El RegiAtredor Mercantil.-

NS - HECTOR CIVAR ANORADE
¿A Registrador Mercantil _80f-Cartón Guayaquil

 

 


